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Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Comu-
nidad Gitana (Entidades Privadas) al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Comunidad Gitana (Entidades Pri-
vadas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Colec-
tivos con Necesidades Especiales (Entidades Privadas)
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003, esta
Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas con-
cedidas en materia de Colectivos con Necesidades Especiales
(Entidades Privadas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Inmi-
grantes (Entidades Privadas) al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Inmigrantes (Entidades Privadas)
cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Dro-
godependencias (Entidades Públicas) al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Drogodepencias (Entidades Públi-
cas) cuyo importe supera los 6.050,00 E.
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Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Dro-
godependencias (Entidades Privadas) al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Drogodepencias (Entidades Priva-
das) cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Inmi-
grantes (Entidades Públicas) al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2003, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas en materia de Inmigrantes (Entidades Públicas)
cuyo importe supera los 6.050,00 E.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Zonas
con Necesidades de Transformación Social (Entidades
Privadas) al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 5 de
marzo de 2003, por la que se regulan y convocan subvenciones
para la intervención en Zonas con Necesidades de Transfor-
mación Social en el ámbito de la Consejería para el año 2003,
esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas las ayudas
concedidas cuyo importe supera los 6.050,00 E.


